
Art. 333 
Los actos y acuerdos de las entidades locales de Navarra sujetos al control de la jurisdicción contencioso-
administrativa podrán ser impugnados por alguna de las siguientes vías: 
a) Mediante la interposición ante los órganos competentes de los recursos jurisdiccionales o administrativos 
establecidos en la legislación general. 
b) Mediante la interposición ante el Tribunal Administrativo de Navarra del recurso de alzada establecido en la 
Sección Segunda de este Capítulo. Las resoluciones, expresas o presuntas, de dicho Tribunal, pondrán fin a la vía 
administrativa foral y serán impugnables ante los órganos competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
2. Lo dispuesto en el número 1 b) y en la Sección Segunda de este Capítulo se entiende sin perjuicio de los recursos 
que procedan contra los actos y acuerdos de las entidades locales dictados en ejercicio de competencias delegadas 
por la Administración del Estado o de la Comunidad Foral y de la Resolución de los mismos por la Administración 
delegante. 
 
 
Art. 337 
1. El recurso de alzada a que se refiere el párrafo b) del número 1 del artículo 333 tendrá carácter potestativo y 
gratuito y deberá interponerse, en su caso, ante el Tribunal Administrativo de Navarra, dentro del mes siguiente a la 
fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo, si fuese expreso, o a la fecha en que, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley Foral, se entienda producida la denegación presunta de la correspondiente petición. 
2. El recurso de alzada podrá fundarse en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de 
poder. 
3. Estarán legitimados para la interposición del recurso de alzada quienes lo estuvieran para impugnar los actos y 
acuerdos de las entidades locales conforme a la legislación general, y los vecinos, aunque no les afecte 
personalmente el acto o acuerdo. 
 
Art. 338 
1. El recurso de alzada se tramitará y resolverá por el Tribunal Administrativo de Navarra por el procedimiento que 
se determine reglamentariamente. 
2. Los recursos de alzada deberán resolverse en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de su 
interposición. Transcurrido dicho plazo sin que recayera resolución expresa se entenderán desestimados. 
3. La resolución de los recursos de alzada relativos a la nivelación de los presupuestos de las entidades locales se 
efectuará previo dictamen de la Cámara de Comptos que se emitirá en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en su Ley Foral reguladora. 
 
Art. 339 
1. La interposición del recurso de alzada no suspenderá la ejecución del acto o acuerdo impugnado. 
2. Durante la tramitación del recurso de alzada, el Tribunal Administrativo no podrá suspender dicha ejecución. 
 
Art. 340 
1. La ejecución de las resoluciones del Tribunal Administrativo de Navarra corresponderá al órgano que hubiese 
dictado el acto o acuerdo objeto del recurso. 
2. El Gobierno de Navarra podrá disponer lo pertinente para la ejecución subsidiaria de las referidas resoluciones, 
incluso la subrogación automática en las competencias que hagan posible la ejecución y la disponibilidad de los 
fondos económicos, si en el plazo de un mes el órgano al que corresponda la ejecución no la hubiese llevado a 
efecto. 


